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pelotea, úrdentb y anniicios qne Hayan de mioriar»o en los B O 
¡¿luí. OK:<:IAA»8 *c han de mandar al jeíe politice respectivo, po i 
Hftcoodnciose pt<v.rtn t l o i editora* de loi mencionados parlo-

(Real orden de 5 de abril de 15*8.) 
le pablicttodoi los din, exeepto loe domingoo 

"OFICINA*. PELIGRO»), 8, e n t r e t e l o dereoha. 
TRLBFONO 2.931 -APARTADO 820 

DB UIKÍ A DOOB t D8 T U I A «BIS 

P r e e l o ele» s i iaeir lpel f »*» 

Centro» oflitai*t.—Hn esta capital, llevado «domicilio, 2'tO pesetas mea* 
saales; fnera de ellu, 8'60 al mee, 10'SO al trimestre, 21 al sera esta y 42 por an ano. 

Particular*» —Un eita capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trlmeetre, S4 
al aemeetre y 41 al aflo, y Inora do ella, 16 ai trlmeetre SO al semestre y »4 al a l a . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIB.calle do Peli
gro», 3, entresuelo derecha.—fuer a de etta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone ea 
letrado fácil cobro. 

T A H f i a V A l » K iMBKmC*mMBim 

Ananeios prooojdcntsi de in Exeelentlsia-ta 
Imputación provinola], Une» u íraooióa.. • 

loom jndioiale* o»fraooión 
Idem oficiales id. id . . 
idem parti fin lare».... e . • . o -

0 60 peaetaa 
1 00 — 
0 80 — 
1 60 -

Número suelto, 50 «entintas. 
A pur tic alaran, «O céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

P1CS1DEÜC1II BEL COlSHi IE Ml l lS l l lS 

Sa Majestad el Rey D o n A l f on -

I X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 

lelas Doña V io to r i a E u g e n i a , y 

B A A . R R . a l Prínoipe de A s t u r i a s 

i Infantes oont indan s i n novedad en 

p importante sa lud . 

De ignal bonefioio d is f rutan las 

tWás personas de l a A u g u s t a R e a l 

lailia. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
1 3 1 $ M A D R I D 

A N U N C I O 
Se abre concurso por término de 

cinco días, a contar desde l a publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la prov inc ia , para contra
tarlos suministros de ternera y man
teca hasta el 31 de marco de 1923, 
«ou destino a los Establec imientos de 
a Beneficencia prov inoia l (excepto el 
Hospicio). 

Las proposiciones se presentarán en 
•obre cerrado, 'durante las horas de 
oficina, en esta Presidenoia o en l a Se
ntaría de la Oorporaoión, adjudicán
dose el servicio al aator de l a propo-
oeión que resulte más ventajosa y 
fwsrvándose l a Diputación e l dere-
wo de deseokarlas todas, s i no oonvi-
*»re nicgnna de ellas a los intereses 
Hovinciales. 

Madrid, 25 de octubre de 1922. 
¡El Presidente, 

Al fonso Díaz Age r o . 
( E . — 5 2 8 ) 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l 

R e c t i f i c a c i ó n 

Habiéndole sufrido un error mate-
n » ! «I fij*r ] 0 9 precios de Jos surninis 
t r r « hachos a las fuerzas del Ejército 
^ Qae.r:lia c i v i l por los pueblos de esta 

proviuoia, durante el mes de septiem 
bre p r ' x i m o pasado, inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL del día 7 del mes de l a 

fecha, se rectifica en la siguiente 
forma: 

D ice : 
Ración de pan de 700 gramos, O'Si 

pesetas. 
Idem de oebada, 1'30 ídem. 

Debe decir: 
Ración de pan de 700 gramos, 0 ' 48 

pesetas. 
Idem de oebada, 1*38 fdem. 

M a d r i d , 26 de octubre de 1922. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera Instancia 

H 0 3 P I T A L 

Rodr fgaez (E l v i ra ) , como oompren-
d ida en el oaso pr imero del ar t iculo 
835 de l a l ey de Enjuic iamiento c r im i 
n a l , domic i l i ada últimamente en l a 
calle de l Amparo , número 35, procesa
da por hur to , sumario 614 de 1922, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
t r i to del H o s p i t a l , para notif icarla e l 
auto de procesamiento y prisión dicta
do en dioha causa, con apercibimiento 
de ser declarada rebelde. 

Madr id , 21 de octubre de 1922. 
Pedro Oastán. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . 

(Núm. 2 6 1 3 ) (B . - 1 . 761 . ) 

Hendióla (Pedro), como compren
dido en el número primero del artículo 
835 de l a l ey de Enjuic iamiento c r i m i 
na l , domic i l iado últimamente en l a 
oalle del Amparo , número 35, procesa
do por hurto , sumario 614 de 1922, 
eompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del d is
trito del Hosp i t a l , a l objeto de not i f i 
carle el auto de procesamiento y p r i 
sión dictado en dicha oausa; apercibi

do de, s i no lo verif ica, ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1922. 
Pedro GaBtán. 

E l S*oretario, 
Federico González del R i v e ro . 

(Núm. 2.612.) ( B .—1 .762 . ) 

Moroi l lo Laborda (Antonio ) , natura l 
de l i t a r (Almería), de estado casado, 
profesión empleado, de cuarenta y sie
te afios, hijo de Federioo y Eloísa, do
mici l iado últimamente en la calle del 
Sa l i t re , núm. 36, segundo, 4, procesa
do por estafa en sumario núm. 254 919 
comparecerá, en termino do diez días, 
ante e l Juzgado de instruooión del d is 
tr i to del Hosp i ta l , Secretaría del señor 
R i v e ro , para ampl iar su declaración 
indagator ia . 

M a d r i d , 23 de octubre de 1922. 
Pedro Castáu. 

E l Secretario, 
Fe l ipe González del R ivero 

(Núm. 2.611) ( B . - 1 . 7 6 3 ) 

P A L A C I O 

D o n M igue l Hernández y Fernández, 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción dol distr i to de Palaoio de esta 
Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Rufina Eugen ia Rodríguoz Gar r i 
do, de veintidós años, hija de Eusebio 
y Ramona , natural de A rganda (Chin
chón), poltera, sin profesión conocida, 
domic i l i ada en el tejar de Francisco 
Rodríguez, carretera de Andalucía, 
oomo comprendida en el número, pr i 
mero del artículo oohooientos t re in ta 
y cinco de la ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l , para que en término de diez 
días, eontados desde el siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserta en l a 
Gaceta de Madrid, comparezoa en m i 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducida a 

| prisión acordada por l a Super ior idad, 
i en oausa por infraooión de l a l ey de 
J Caza ins t ru ida oon el núm. H 5 de 
• 1919; aperoibida que, de no veri f icarlo, 
" será declarada rebelde y l a parará el 

perjuicio a quo hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordono a los 
Agentes de la polioía jud ic ia l procedan 
a la busca de la expresada procesada, 
cuya solías personales so desoonooen,y 
en el oaso de ser habida la pongan a 
m i disposición en l a Cároel de su sexo. 

M a d r i d , 9 de ootubre de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Manue l Méndez 
(Núm. 2.607) (B.—1.764) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de providencia de l señ< r 
Juez de primera instanoia del d is t r i to 
de la Un ivers idad de esta Cap i ta l , fe
cha de ayer, dictada en los autos eje
cutivos seguidos por D . J u a n A n t o n i o 
Guard io la y P i n e r o centra D . A l v a r o 
A n g u l o de las l loran, se sacan a la 
venta en pública súbante, en l a cun
tida** de ve in t iocho m i l sesenta pese
tas veintisiete céntimos en que h i n 
sido valoradas, las siguientes par t i c i -
cipaoiones que en nu da propiedad co
rresponden al demandado D . A l v a r o 
A n g u l o , en la casa si ta on esta Corte, 
ealle de Tetuán, número tros moder
no, dos antiguo, de la manzana tres
cientas ochenta y cuatro. 
U n a qu inta parte de treoe m i l ouatro-

cientas veinticinco pesetas ocho, 
cientas diez y seis milésimas. 

O t r a q u i n t a parte de sesenta y siete 
m i l eiento veintinueve pesetas 
sesenta y nueve milésimas. 

U n a tercera parte de dos quintas partes 
de ochenta y nueve m i l seis
cientas ve int iuna pesetas ciento 
ve int inueve milésimas. 

Las tres en el va lor de ciento setenta 
m i l ciento setenta y seis pésetes, 
dado a la total idad de la expre
sada cana," y para su remate se 
ha señalado el día veintioinoo 
de noviembre próximo, a las 
once de su maflana, en la S a l a , 
audiencia de este Juzgado . 

L o que se anuncia por medio de l 
presente previniéndolo que no se ad
mitiré costura que no cubra las dos 
teroeras partes de la cant idad de ve in -
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tiocbo m i l sesenta pesetas veintisiete 
céntimos, por que diohas part ic ipac io
nes salen a subasta, y que para tomar 
parte en oída deberán los l icitadores 
oonsignar previamente en l a mesa del 
Juzgado, o ea el Establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento efec
t ivo de dicha cer.tidnd, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Madr id , v c iu t iu ro de octubre de m i l 
novecientos veintidós. 

V . c B . ° 

E l Juosc He 1." instancia, 
F i rmado . 

E l Seoretavio, 
Fe l ipe González Bernabé. 

( A . - 8 5 6 ) 

Díea Ar r ibas (Jul io ) , natural de 
Rioseco (Val ladol id ) , de estado so l te
ro, de t re inta y ooko años, cuyas se
ñas personales son: estatura al ta, muy 
delgado, afeitado, oolor del rostro mo
reno y viste pantalón marrón y ame-
rioana negra, procesado por eáttfa su
mario 379-22, oompareoerá, en térmi
no de diez día?, ante el Juzgado de 
instrucción dol distr i to de la Un i v e r 
s idad, Secretaría del Sr . Unzueta, para 
ser reduoido a prisión; aperoibido que, 
de no ver i f icar lo , será declarado re 
belde. 

M a d r i d , 17 de octubre de 1922. 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
Esteban Unzueta . 

(Núm. 2.603) (B—1.766 ) 

Jesusa González Lopes , domici l iada 
últimamente eu la calle de Cores, 5 y 
8, oompareoerá, en término de dice 
días, ante el S r . Juez de instrnooión 
del d istr i to de l a Un ive rs idad , Sacre 
tar ia del S r . Unzueta. 'para declarar 
en causa' por corrupción de menores, 
ins t ru ida por dioho Juzgado y Secreta
ría bajo el núm. 567-921. 

Madr i d , 16 de ootnbre de 1922. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta . 
(Núm. 2.604) (B—1.765 ) 

A L C A L A . D E H E N A R E S 

D o n R icardo Medina Fernández, Juez 
de instruo -ion de Aloalá de Hena
res y su partido. 
P o r la presente requis i tor ia cito, 

l lamo y emplazo a E u l a l i a Saturn ina 
de l a Cruz Mo l ina , de treinta y un 
años, v iuda , hija de J u a n y Cesárea, 
natura l de V i l l a r del Saz de Navalóu, 
(Cuenca), domici l iada últimamente en 
Val lecas, ouyo aotual paradero se i g 
nora, a fia de que comparezca aute 
este Juzgado, en término de ooho días, 
que empezarán a contarse desde la i n 
serción de l a presente en el BOLETÍN 

OJTICIAL de l a provincia y Gaceta de 
Madrid, a ser emplazada para ante l a 
Super ior idad y serrednoida a prisión 
en oausa que se l a sigue sobre robo; 
apercibiéndola que, de no comparecer, 
ser* declarada rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, tanto oiviles 
oomo mil i tares y Agentes de la Pclioía 

judic ia l , prooedan a la busos, oaptura 
y remisión oon seguridades a l a Cárcel 

| de esta partido, de d icha procesada. 
» Dado en Aloalá de Henares, a 23 de 
octubre de 1922. 

R icardo Gómez. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a . 
(Núm. 2.615. ( B . - 1 . 7 5 ). 

O A S P E 

Don Jo»c María García Garoía, Juez 
de instruceién de Oaspe. 

P o r la presente requisitoria, y oomo 
oomprendido en el núm. 1.°, art. 385 
de la ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
so c i ta, l lama y emplaza a l procesado 
Eduardo Camero L ine i ro , domici l iado 
últimamente en Madr id , calle del Con
de Duque, núm. 16, 1." i zquierda, y 
ouyo aotual paradero se i gn ra, para 
que dentro del término de diez días 
siguientes al en que se publ ique esta 
requisitoria en los periódicos ofioiales, 
comparezoa ante este Juzgado a cons
t i tu i rse en prisión, como está acorda
do en cansa que se le sigue sobre esta
fa; bajo , apercibimiento de que, en 
otro caso, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 

A l propio tiempo ruege y encargo 
a todas las Autor idades e indiv iduos 
de l a Pclioía jud ic ia l , prooedan a la 
busca y captura del citado ind iv iduo , 
poniéndolo, caso de ser habido, a m i 
disposioióu. -

Dado en Caspe, a 19 de octubre de 
1922. 

José María García. 
E l Secretario jud ic ia l . 

Cándido M o l a . 
(Núm. 2 614) (B . -1 .760 ) -

Juzgados Mi l i tares 

M A D R I D 

Don J u a n García G i o l , Capitán de 
Caballería, Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado 
de la Comandancia de Ingenieros 
de Laraohe, Salvador Santiago A y -
oar, por el delito de pr imera d e s e r -
oión simple. 

Por la presente requisi tor ia l lamo, 
oito y emplazo al citado ind iv iduo, 
hijo de Fraucisoo y de Nicas ia , natu
ral de Madr id , aveaindado eu su pue
b lo , Juzgado de pr imera instancia del 
Hosp i t a l , cuyas señas personales son 
las s iguientes: pelo negro, oeJHS al pe
lo, ojos negros, nar is grande, barba 
poblada, booa regular, color sano, pro
ducción buena, señas particulares n in 
guna , estatura 1'677 milímetros, para 
que eu el preoiso término de tre inta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OF I 

CIAL de l a prov inc ia , comparezca en 
Pr is iones militares de esta c iudad, y 
a m i disposieióo, para responder alos 
cargos que le resulten eu el expedien
te que de orden superior ins t ruyo a 
dicho ind iv iduo ; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece dentro del 
plazo señalado, serA deolarado rebelde 
paráudple el perjuicio que haya lugar . 

A su ves, en nombre de S . M . el 
R e y (q. D . g.), exhorto a todas las A u 

toridades, tanto oiviles oomo mil i tares 
y de Policía judio ia l , para que prac 
t iquen activas di l igencias en busoa 
del enoartado, y en caso de ser habido 
lo remitan en olese de preso y con las 
seguridades necesarias de Prisiones 
mil i tares y a m i deposición, pues ssf 

lo tengo aoordado en diligencia 
este día. 

Dado en Madr id , a 23 de octubreM 
1922. 

E l Capitán Jue z instructor, 
J u a n Garoía G i o l . 

(Núm. 2.619) (B.-1.757) 

A t t a i ^ t : : : " : : ¿s Ccntrihclones i: la pnvincia ¿s Madrid 

Relación de expedientes de liquidaoión por cuota de Ut i l idades capital & ] l5 

Sociedades y por los años que se expresan, formada en v i r t u d de lo dii 

puesto en el artículo 16 del Rea l deoreto de 25 de abr i l de 1911, y q u e w 

les notif ica a los contribuyentes mediante l a iuseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta prov incia , según determina igualmente dioho Rea l decreto. 

S O C I E D A D E S A Ñ O 
IMPONIBLE 

Pesetas Cts. 
T I P O Cl'OTA 

de _ 
gravamen Pintas CtK 

Industr ias reunidas . . . v 1917 4.658 27 60 p. 100 27 95 
Idem 1918 4.658 27 60 p. 100 27 95 
Idem 1919 4.658 27 » 27 96 
Idem * 1920 4.658 27 » 27 95 
Los Cafés, Hoteles y Restaurants 

de Madr i d 1919 182.891 90 30 p. 100 518 68 
Idem ; 1920 182.891 90 » 518 68 
E l I r is 1920 E x e n t a . > > 
L a Cooperat iva Hipoteoar ia 1919 458 663 79 30 p. 100 1.375 99 
Idem 1920 653.608 13 30 p. 100 1.960 82 
Hidroeléctrica de A l j a m a 1919 20 87.824 92 30 p. 100 263 47 
Cooperativa L a Viña 1919 122.922 » 30 p. 100 368 71 
Idem 1920 96.416 75 30 p. 100 289 25 
L a Floreciente Mercant i l 1919 25.000 » 60 p. 100 160 • 
Idem 1920 25.000 > 60 p, JOO 150 » 
Estudios Téonioos 1919 21.976 41 60 p. 100 131 8& 
Ho te l R i t z 1914 247.622 30 60 p. 100 1.486 7a 
Idem 1916 247.622 30 60 p. 100 1.485 73 
Idem : 1916 247.622 30 bO p. 100 1.485 73 
Idem 1917 1.144.325 04 60 p. 100 6.Sos 95 
H e m 1918 1.222.689 87 60 p. 100 7.335 54 
Idem 1919 793.462 77 eO p. 100 4.760 72 
Idem 1920 794.403 12 fcO p. 100 4.766 42 
Fundición Tipográfica Naoional . 1920 132.180 79 30 p. 100 393 54 
Bal lesteros 1919 31 .442 ,33 60 p. 100 188 65 
Anónima Mercan t i l 1920 1.987 60 60 p. 100 11 93 
Rea l Sanatario del Guadarrama. 1920 893.500 » 60 p. 100 5.381 » 
Ernesto Rodríguez C. y C * 1920 6.772 54 60 p. 100 40 62 
Compañía de Transportes Te

rrestres y Marítimos 1916 48.886 90 60 p. 100 293 I 
L a Co lect iva 1917 29.065 02 30 p. 100 87 19 
Idem 1918 29.035 02 30 p. 100 87 19 
Idem 1919 29.065 02 30 p. ICO 87 19 
Idem 1920 29.065 02 30 p. 100 87 19 
Productos Refractarios y de Gres 1920 166.360 68 30 p. 100 499 08 
A s t u r 1920 13.835 75 60 p. 100 83 01 
Max V e l l Moto Company 1920 26.000 » 60 p. 100 30 > 
Iberlaboris 1920 6 556 71 60 p . 100 39 34 
Española de Contadores y A p a 

ratos Hidráulicos 1920 64.417 17 60 p. 100 344 50 
Blanco y Luque 1920 39.143 39 60 p. 100 23i 86 
A looho le ra d e Colmenar d e 

Oreja 1920 59.908 69 30 p. 100 179 <3 
Nueva Ar rendatar ia de l a P l a z a 

de Toros 1919 4.P58 96 60 p. 100 29 76 
H e m 1920 4.958 96 60 r . 100 29 76 
Compañía Madrileña de Urban i 

zación. - . 1917 509.331 » 60 p. 100 3 056 9 
Agenc ia Comerc ia l y de Infor

mación 1921 54 587 97 60 p. 100 327 o 
A l fonso Civ idanes y C * 1920 15.047 02 30 p. ICO 45 1* 
Alooholera de T i e l m 1920 18.051 44 30 p. 100 M 1 7 

Esteban Baonza 1920 E x e n t a . > * 
Cerámica Termo-eléctrica 1920 18.000 » 30 p. 100 5* » 
Momo 1920 7.000 » 60 p. 100 
España A d m i n i s t r a t i v a 1919 6.000 » 60 p. 100 
Idem 1920 5.000 » 60 p. 100 30 ' 
Anónima Maderas y Oonstruo- „, 

oionec 1919 149.886 14 60 p, 100 899 *j 
Idem m O 149.886 14 60 p. 100 899 ¿* 
L a Tau r ina 1920 6.180 12 60 p. 100 « w 

M a d r i d , 23 de agosto de 1922 .—E l Admin i s t r ado r de Contribuciones 
A n g e l Mar 'a de Montes. 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARIA 

P R E S U P U E S T O P E 1922 

ENSANCHE 

M E S D E O C T U B R E 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
t «* * d e l A y u n t a m i e n t o 

Artíoulo IS — Administración cens Créditos presupuestos. 
tral / Créditcs incorporados. 

I Créditos presupuestos. 
Artículo 2 . ° - -Retribuciones | Créditos incorporados. 

i Créditos presupuestos. 
Artículo 3. —Material j Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I 
Po l ic ía de segur idad 

Artículo único. — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal ) Créditos incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I I 
Pol ic ía u r l > - . tna r r a r a l 

, . , , . \ Créditos presupuestos. 
Artículo un i c j .—Alumbrado j Cródil itos incorporados. 

1'OTAL. 

C A P I T U L O I V 
O b r a i p ú b l l c a i 

Artículo Personal facultativo) p r e 8 U p a e s t o s . 

Z i t l ™ . . J C r e d i t 0 ' ' ™ < * P ° r * d o « -
Créditos presupuestos. 

Artículo 2 . ' — Yias públicas j Créditos incorporados. 
Articulo 3.°— Fontanería Alcanta\ Créditos presupuestos. 

villas* \ Créditos incorporados. 
i Créditos presupuestes. 

Artículo 1. —Arbolado | Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

Artículo 1.*—Intereses y amortiza-) 
ción de la Deuda! Créditos presupuestos. 
por expropiacio-l Créditos incorporados. 
nes / 

Artículo 2 . ° — Obligaciones reconoció Créditos presupuestos. 
das I Créditos incorporados. 

Artículo 3.°—Litiqios, derechos rea] ~ ,,., 
•í ' jM ( Créditos presupuestos. 
les v premio de co) f, : 1 . 
branza ) Créditos incorporados. 

Artículo I.*— Pensiones al personal) ~ m . 
obrero y acáden - ° r ? d l

f
t o s presupuesto. . 

tes del t r a b a j o . . C r é d l t o 9 «oorportdos. 
Artículo 5.'—Devoluciones proceden-) n . . _ . _ 

i*. j*i •firidiWn! Créditos presupuestos. 
Créditos incorporsdos. 

tes del ejercicio] 
anterior 

T O T A L 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos 

Artículo u n i c o . — Imprevistos 

T O T A L 

l Créditos presupuestes, 
{ Créditos incorporados. 

.l.m Z O N A S . ' Z O N A S . ' Z O N A TOTAL 
P e s e t a s . Pese tas . Pese tas . Pesetas 

28 . 727 81 2 8 . 8 5 6 2 9 10 .010 78 6 7 . 5 9 4 88 
> » 

612 71 615 44 213 51 1 .441 66 
> > » > 

2.279 06 2 . 2 8 9 26 794 19 5 .362 50 
> • > » 

3 1 . 6 1 9 58 3 1 . 7 6 0 98 11 .018 18 74.889 04 

13 .167 65 1 8 . 2 2 6 41 4 . 6 8 8 19 30 .982 45 
s » » 

13 .167 55 13 .226 41 4.688 49 80.988 45 

6 . 0 2 4 7 9 1 6 . 7 3 9 70 2 . 1 4 1 73 2 3 . 9 0 6 22 
> > » > 

6 . 0 2 4 79 1 5 . 7 3 9 70 2 . 1 4 1 73 23 906 22 

11 .661 94 1 1 . 6 1 3 64 4 . 0 2 9 » 2 7 . 2 0 4 58 
> » » 

1 1 1 . 6 1 0 83 1 1 8 . 0 0 5 15 6 1 . 9 2 6 06 2 8 1 . 6 4 1 04 
» » » 

6 8 . 8 0 9 93 6 8 . 2 8 5 47 3 0 . 1 5 4 5 8 157 .249 98 
» » > 

1 5 . 6 5 5 52 1 6 . 4 4 3 68 3 . 9 4 2 46 35 .041 66 
> > 

2 0 7 . 6 3 8 22 203 .347 94 9 0 0 5 1 10 501 .037 26 

4 1 . 3 2 3 04 4 8 . 9 8 3 1 0 1 5 . 5 3 1 17 1 0 5 . 8 3 7 31 

» > s 

6 . 6 5 8 29 5 . 6 8 3 66 1 .971 66 1 3 . 3 1 3 61 
» » » a 

9 . 5 6 2 6 0 9 . 6 0 5 26 3 . 3 3 2 25 2 2 . 500 » 
i » » » 

639 3 4 640 62 175 45 1 .465 31 
» » s 

• » s 
» » » 

5 7 . 1 8 3 17 6 4 . 9 1 2 63 « 1 . 0 1 0 53 143.106 98 

1.432 65 1 .438 49 832 6 9 3 . 2 0 3 83 
> > i s 

1.432 65 1 .438 49 332 69 3 . 2 0 3 83 

W R S U M E X 

C A P I T U L O I.—Glastos del Ayun tamien to 31.619 58 
— I I .—Pol ic ía de seglaridad 13.167 55 
— I I I . —Policía urbana y rura l 6.024 79 
— I V . - O b r a s páblieas 807.638 22 
— V . — C a r g a s . 6T.183 17 
— VI .—ImpreTi 's tos 1 .432 65 

T O T A L 

3 1 . 760 98 
13 .226 41 
16.739 70 

203.347 94 
64 912 63 

1.438 49 

11.018 48 
4.688 49 
8.141 73 

90.061 10 
21.010 53 

832 69 

Tesorería de Hacienda 
4 a l a p r o v i n c i a d a > t » « r l o 

E l día 1.° do noviembre próximo dará 
principio en e s t a Capi ta l la cobranza 
vo luntar ia do las ftontrihlflittaWl t e r r i 
to r ia l , industr ia l y demás impuestos, 
que se satisfacen por recibo, corres* 
poudieutrs al tercer trimestre del año 
eooriómioo de 1922 23, y terminará e l 
30 d e diebo raes. 

E n los puelnos de e s t a prov inc ia 
tendrá lugar en los díaB que pe seña
len e n ol BOLKTIN OFICIAL de la misma. 

M a d r i d , 25 de octubro de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael A p a r i c i . 

74.399 04 
30.982 45 
2 3 9 0 6 22 

601.037 26 
143.106 28 

8.203 83 

817.085 96 330.426 06 129.143 02 776.635 03 

Madrid, 28 de septiembre de 1 9 2 8 . — E l Secretario, F . Ruano . (Núm. 2.470). 

Instituto general y Técnico 
DEL 

C A R D E N A L 0I8NERO9 

A N U N C I O 

E n cumpl imiento de la Real ordon 
do 30 de septiembre próximo pasado 
p a r a adjudioar una beoa a uno de los 
alumnos o alumnas propuestos por los 
Maestros de las Escuelas Nacionales 
de la prov inoia de M a d r i d , p a r a que 
puoda cursar los estudio* que elija en 
un Centro oficial dependiente del M i 
nisterio de Instrucción pública, se c o n 
v o c a por medio de este anunoio para 
verif icar el sorteo correspondiente el 
día 3 0 del actual , a las doce de su m a 
ñana, en el aula número l de este E s 
tablecimiento, a cuyo aoto público po
drán ooncurrir cuantas personas lo es
t imen conveniente. 

M a d r i d , 86 de octubre de 1922. 
E l Dircotor , 

Ignaoio Suárea Somonte. 

. a y u n t a m i e n t o s 

A R A N J U E Z 

Extrac tode los acuerdos adoptados por 
el Ayun tamien to y J u n t a M u n i c i 
pal durante el mes de septiembre 
de 1922, que se extiende para su pu
blicación en el BOLKTIN OKIOIAL de 
la prov inoia , en cumpl imiento del 
art. 109 da la l e y M u n i c i p a l y pre-
ocptOM reglamentarios. 

Sesión ord inar ia del día 1.° Supletor ia 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior. 
Se aprnebanlas siguientes cuentas: 

U n a de D . F a u s t o Pérez, de Madr i d , 
por suministro de 14 registros de hie
rro fundido para eooas de riego para 
la cal le de Montesinos, que impor ta 
196 pesetas. Dos cuentas de los señores 
Monzón Hermanos y D . Félix Muñoz, 
por obra de herrería para fontanería y 
riegos en l a calle de Montesinos, que 
importan 211*75 y 6 6 ' 5 0 pesetas, res
petivamente. Ot ra cuenta de los mis 
mos 8 res. Mocóu y Hermanos por 
arreglo de un urinario de l a oalle de 
la Gobernación, que importan 9 J pé
selas. 

Se aouerda nombrar a los Conceja
les D . Rafael A l mazan y García y don 
José A l va r e z Sánohsa de la N ie ta , 
para forma parte de la J u n t a loca l de 
P r ime ra enseñanza, para renovar é i te . 
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E l «lia 6 no hubo sesión por falta 
de número de softores Concejales. 

Supletor ia del día 8. 

Sa lee y aprueba el acta de la rm-
arior. 

Se aprueban las siguientes cuentas*, i 
Una de la señora Snpar iora del Hos- ¡ 
pi ta l de San Carlos de esta población 
por 170 estanoias causadas por ooho 
enfermos durante el mes de agosto 
úlUmo, que importa 340 pesetas. U n a 
de la señora Super iora del As i l o por 
558 estanciss causadas en agosto por 
18 aoogidos pobres, que importa pese
tas 697 50. Una de D . An ton i o Díaz 
por tres sellos de hierro para marcar 
las c irnes en el Matadero, y dos esla
bones para l a cadena de la diferencial , 
que importa 39 pesetas. Una del en-
oargado del Depósito munic ipa l por 
53 socorros faoilitados duranto el mes 
de agosto a siete presos, ouyo impor
te es de 26 !50 pesetas. 

L a ouenta justificada de la A d m i n i s 
tración de Consumo perteneciente a 
repetido mea de agosto, la que el oar-
go asoiende a 19 4 6 l 46 pesetas, y la 
data a 4.6 ; 8 ' 5 l pesetas, resultando un 
saldo a favor de pesetas 14.792*92. L a 
Corporación acuerda haber visto con" 
gusto y quedar enterada de que en este 
mes, oomparado oon el mismo del aflo 
anterior, resulta un aumento en la re
caudación de 406*53 pesetas. 

Igualmente se aprueba l a distr ibu
ción de fondos para la atenciones del 
presente mes, cuya consignación suma 
29.521*76 pesetas 

E l día 13 no pudo celebrarse sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales. 
Sesión supletoria del 15 de septiembre 

Se lee y aprueba el aota de la ante
r ior . 

Ss aprueban las siguientes ouentas*. 
U n a de D, Celestino Serrano, de Ma
dr i d , por suministro de 200 bombil las 
eléctricas para el alumbrado público, 
que importa 290 pesetas. U n a de don 
Vicente Rico , de Madr id , por tres do
cenas de globos para los festejos de 
feria, que importan 130'50 pesetas. 

Se aouerda rebajar seis pesetas del 
precio de los 64 montones de basura 
que faltan por vender de la prooe-
dente de la l impieza de l a población, 
con lo queda reducido el precio de 
oada uno de ellos a 35'25 pesetas. 

Se aouerda conoeder, por sistema de 
contador y en las oondiciones estable
cidas oon earáoter general, el agua 
que pide el vecino D . J u a n Anton io 
Ortega Enc inas , para su casa calle del 
Almíbar, 52, advirt iendo que no em
pieza a dis f rutar la mientras tanto no 
tenga instalado el aparato contador. 

Respecto de una so l ic i tud del In
dustr ia l D . Benjamín Ramírez, en que 
pide autorización para . u n i r los cajo
nes números 54 y 55 que tiene a lqu i 
lados en el Mercado público, se acuer
da quede en suspenso el asunto para 
ver s i existe o no acuerdo de autori
zación del señor A lca lde , para que 
pueda conceder por sí que se h&gbn 
esths obras. 

V i s t o el expediente de información 

de pobreza formado a l mozo número 
141 del reemplazo de 1921 Eduardo 
Fernández R n i z , por orden del señor 
Teniente Coronel, Juez instructor del 
Regimiento Irfantería de Saboya, a 
quien el mismo perteueae, sa acordó 
deolarar a l expresado mozo y famil ia 
son pobres en sentido legal , y , por lo 
tanto, prooede se le conceda la excep-
oión del servicio en filas ce hijo de 
v iuda pobre oon la que v i ve y mantie 
ne según tiene solicitado oomo sobre
venida. 

Se aouerda conoeder en las oondioio-
generales la autorización que piden 
los vecinos Anse lmo Cortecero y J u 
lián Martínez, para hacer obras de 
atarjea de desagüe de las materias fe
cales de l a oasa de su propiedad calle 
del Almíbar, 6. 

Respeoto de una so l ic i tud de D. Joa 
quín Z i r z a , en que se pide se le con 
oeda gratuitamente el terreno com
prendido entre las calles del Rey , Na 
ranja, Concha y plaza del Convento, 
para edificar casas baratan oon suje
ción a plano que presentará una vez 
heoha la concesión, y de otra sol ic i tud 
del veoino Santos A l onso y Martínez 
que pide el mismo terreno para c ms 
t ru i r una oasa v i v i enda con sujeción a 
plano que también ofrece presentar, 
se aouerda hacer la concesión prov i 
sional a l primero y se le dé un plazo 
prudenoial de quinoe días, para la pre
sentación de plano y demás y , "si los 
aprueba el Ayun tamien to , confirmar 
entonces l a concesión, y contestar a l 
segundo no haber podido concedérselo 
por haberlo hecho a quien lo pidió oon 
anterioridad a él. 

Se aouerda conceder a perpetuidad 
la sepultura número 12 del tramo 8 
del patio de propiedades que pidió don 
Eduardo Varón para D . Domingo Pa 
lacios Bustamante y fami l ia . 

Se aouerda que se haga una cuba 
para la l impieza de pozos n°gros, con 
obj-to de sur t i r las deficiencias en este ! 
servioio por los particulares, y que en i 
lo sucesivo no se facil ite la manguera j 
de inoendios del Ayuntamiento para 
riego del pi-jo de la Plaza de toros, por i 
no ser este servicio de cuenta del 
Ayuntamiento explotadora de aquel la 
plaza. 

E l día 20 no pudo celebrarse sesión 
por falta de número de Sres*. Conce
jales. 

Suple tor ia del 22. 

Se lee y aprueba el aota de la ante
r ior . 

Se aprueban las siguientes ouentas: 
De los Farmacéuticos por suministro 
de medicamentos para l a Benelioenoia 
durante el mes de ju l io próximo pasa
do, que haoen un total de 386*64 pese
tas. Una de la hi ja de Eulog io de l a 
Fuente por obras de reparación de dos 
volquetes de l a l impieza de calles, 
que impor ta 96'50 pesetas. 

Se aouerda aprebar el extracto de 
los acuerdos adoptados por el A y u n t a 
miento durante el mes de agosto pró
x imo pasado. 

Se acuerda quede a estudio de l a 
Comistdn de Haoienda y se resuelva 

después, en v is ta del informe, una sol i
c i tud del Maestro inter ino de l a E s 
quela de niños del distr i to del Nor te , 
nombrada en primero del actual , en 
que pide se le conoedan las autiguas 
retribuciones vo luntar ias y se retro
tra iga a la feoha de su posesión. 

Se aouerda conceder a doña E l ena 
Díaz Pavón l a autorización que pide 
para obras de revooo de l a faohada da 
de la casa de su propiedad, A n d a l u 
cía, 4, y que por el encargado de obras 
se inspecoione el andamiaje, para ver j 
s i tiene las debidas oondiciones de se» I» 
gur idad. 

Respeoto de un orino del señor Co- I 
ronel direotor del Parque de Intenden- I 
cia de Madr id , en que part ic ipa: que 
por Rea l orden telegráfica del 18 del j 
aotual han sido aprobadas las bases j 
oonvenidas oon este Ayuntamiento y 
suscritas en 24 de ju l io último, para 
contratar el suministro de agua a las 
fuerzas alojadas en el Cuarte l de Guar 
dias de Corps de esta p laza , etc., etc.; 
se acuerda: 1.°, estar conformo la Cor
poración oon la modificación que se 
introduoe en las bases, o sea que l a 
duración del contrato sea sólo por un 
aflo improrrogable; 2.°, conceder a l 
señor A lca lde la autorización para que 
en representación del Ayuntamien to 
oonourra al otorgamiento de l a esori-
tura de oomproraiso cuanto antes, y 
3.°, que por las razones dichas de 
tener aquí sus domici l ios las entidades 
dueñas del agua y la que la consume 
y la c ircunstancia de haber aquí Nota
ría, deben venir para que aquí se otor
gue la mencionada escr i tura, y que así 
se comunique seguidamente. 

Respecto de un oficio de la A d m i 
nistración de l Rea l Patr imonio acu
sando recibo de la oomunioación en 
que se le participó el acuerdo adopta
do en sesión de 25 de agosto, aproban
do el informe de l a Comisión de aguas 
y la supresión de las couoesiones gra
tuitas por lo que a esta entidad res
pecta, se acuerda contestar no en la 
forma airada en que aquél está conoe-
bido, si no con la oorrecoión que oo-
rresponde a la seriedad de esta Corpo
ración, y dioiendo que adopten l a de
terminación que tengan por conve
niente, pues al adoptar el acuerdo co
municado, ésta Corporación lo meditó 
bien y lo sostiene y estima también 
que mereoería mayor respeoto que el 
demostrado en l a expresada contes
tación. 

V i s t a instancia del Jefe de l a Sec
ción de vías y obras de la Compañía 
del Ferrooarr i i de M . Z . A , en la que 
en representación de la misma pide 
autorización para hacer una variación 
de earáoter prov is ional en el camino 
l lamado del Matadero y su pai te com
prendida entre las vías férreas de 
Cuenca y Al icante, a l objeto de fac i l i 
tar las obras que en dicho punto se 
l levan a efecto para l a instalación del 
nuevo depósito de looomotoras, se 
acuerda lo inspeccionen seguidamente 
las Oomisiones de Policía y Obras en 
unión del S r . R u i z , para resolver des
pués en v is ta de lo que informen, y a 

l a vez vean también lo que se ha de* 
nunoiado de haber invadido terreno de 
dioho oamino, oon las excavaciones de 
la gravera próxima al mismo antes del 
p u e n e de F iancipquete . 

E l dia 27 no hub » sesión por falta 
de número do señores Conoejales. 

Supletor ia del día 29 

Se lee y aprueba el acta de la ante
r ior . 

Se aprueban las siguientes cuentas: 
U n a de socorros facilitados a pobres 
transeúntes durante el mes de agosto 
último, que importa 22 pesetas. La de 
gastos de adquisición de material de 
Secretaría, durante el segundo trimes
tre del ejeroicio económioo aotual, que 
asoiende a 461'65 pesetas. 

Respecto del informe da las Comi
siones de Obras y Policía urbana y ra
ra), emit ido en cumplimiento del 
acuerdo de la sesión anterior acerca de 
l a sol ic i tud del representante de la 
C o m p a ñ í a de los forrooarriles de 
M . Z . A . , se acuerda de modo unáni
me que se suspendan las obras por va
rias razones expuestas en la discusión 
en lo que sea terreno del oamino o co
muna l de vecinos, tanto en lo que 
afeota a la Compañía del ferrocarril 
como en lo de la gravera; y se dé 
ouenta de los hechos a los Tribunales 
ordinarios a los efectos de recobrar la 
propiedad detentada y los demás que 
prooeda. 

Se acutrda conce 1er la peí petnación 
de la sepultura nnm. 38 del tramo 6.' 
del patio IK evo del Cementerio de 
Santa Isabel, que lo había pedido don 
Autou io A r r o y o Bo t i a . 

Se concede también a perpetuidad la 
sepultura n u m . 8 del tramo 10 del pa
t io de propiedades de dioho Cemente 
r io pedida por D . Pedro Nioto Morate. 

Queda la Corporación enterada y 
oonforme oon lo hecho por el Sr. Al-
oalde para gratif icar a la Banda del 
Hospioio por los actos en que ha ínter 
venido por los festejos de la feria. 

L a J u n t a Munic ipa l de Vocales aso
c i a d o s no celebió ninguna sesión en el 
presente mes. 

A r a n juez, a 14 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

E l A lca lde , 
Doroteo. A l onso . 

E l Se:retario, 
Santiago Puerta. 

(Núm. 2.626; 

Juzgados municipales 

V I L L A V E R D E 
Po r renuncia del que l a desempe

ñaba se hal la vaoante la plaza de 
Secretario de este Juzgado municipal, 
l a oual se ha de proveer a concurso de 
traslado oonforme a lo dispuesto en 
e lar t culo 5.° dol Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920, y dentro del ter
mino de treinta días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provinoi» 1 
Gaceta de Madrid. 

L o s aspirantes presentarán sus ios* 
tandas a l S r . Juez de instinoción <j«' 
part ido, dentro del término referido. 

V i l l a ve rde de M a d r i d , 17 de octo
bre de 1922. 

E l Juez municipal* 
E l i a s Gal lego. 

(Núm. 2.60?.) 

IUPRSNTA paoviwoui.—/i««ec«»* f f ' '^ 


